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ACREDITACIÓN DEL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO 

 

 

DR. ANTONIO CABRERA SOLARES  

COORDINADOR DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES Y MUNICIPIOS 

UNIDAD DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS   

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 

 

Me refiero al requisito establecido en el artículo 25, fracción XI del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, que a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 25. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos contratados a un plazo mayor de un año, el 

Solicitante Autorizado deberá proporcionar lo siguiente: 

I. a X. … 

XI. El documento que acredite que el monto contratado en caso de Financiamientos respaldados con Ingresos de Libre Disposición, 

está comprendido dentro del Techo de Financiamiento Neto, de conformidad con la información emitida por el Sistema de Alertas, 

anexando el documento en el cual se detalle el Techo de Financiamiento Neto, así como el saldo de todas las Obligaciones 

y Financiamientos vigentes a la fecha de la solicitud considerando el monto de la nueva obligación que se pretende inscribir. 

 En el caso de Financiamientos que cuenten con un aval, deberá presentar un documento emitido por el secretario de finanzas, 

tesorero o su equivalente que acredite que el monto que avala el Ente Público se encuentra comprendido dentro de su Techo de 

Financiamiento Neto, de conformidad con la información emitida por el Sistema de Alertas, anexando el documento en el cual se 

detalle el Techo de Financiamiento Neto, así como el saldo de todas las Obligaciones y Financiamientos vigentes a la fecha de la 

solicitud considerando el monto de la nueva obligación que se pretende inscribir. 

 En caso de que el Ente Público se ubique en un endeudamiento elevado conforme a la evaluación inicial del Sistema de Alertas, 

presentar el convenio a que se refieren los artículos 34 y 47 de la Ley, mismo que podrá incluir un Techo de Financiamiento Neto 

distinto al señalado en el artículo 46 de la Ley.” 

 

Sobre el particular, me permito acreditar que el monto contratado del Financiamiento que se pretende inscribir, que es respaldado con Ingresos 

de Libre Disposición, está comprendido dentro del Techo de Financiamiento Neto, de conformidad con la información emitida por el Sistema 

de Alertas el 30 de junio de 2021. 

Lo anterior, atendiendo a que el Techo de Financiamiento Neto del Gobierno del Estado de Nayarit para el año 2022 es de          

$1,317’435,016.20, y a la fecha de solicitud de inscripción en el Registro Público Único del Contrato celebrado 29 de julio de 2022  entre el 

Gobierno del Estado de Nayarit y Banco Banorte, S.A., Institución de Banca Múltiple, por un monto de hasta $350’000,000.00 

(TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y además del Primer Convenio Modificatorio firmado el día 09 de 

septiembre de 2022; el saldo de todas las Obligaciones y Financiamientos vigentes considerando el monto de la nueva obligación que se 

pretende inscribir es de $6,692’771,249.89. 
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1. Saldo de todas las obligaciones y financiamientos vigentes. 

 

I. Largo plazo 

 

*CRÉDITO PAGADO CON APORTACIONES FEDERALES 

** CRÉDITO LIQUIDADO EN MAYO DE 2022 

  (B) 

II. Corto plazo 

AÑO DE 

CONTRATACIÓN 

CLAVE DE 

INSCRIPCIÓN  

INSTITUCIÓN 

FINANCIERA 

MONTO 

ORIGINAL 

CONTRATADO 

SALDO AL 

(2022/10/15) 

2021 Q18-0921110 BANORTE, S.A. 300’000,000.00 0.00 

2021 Q18-1221148 BANORTE, S.A. 450’000,000.00 112’500,000.00 

2021 Q18-0122009 BANSI, S.A. 200’000,000.00 49’999,999.97 

2022 Q18-0922107 BANSI, S.A. 100’000,000.00 25’000,000.03 

2022 EN PROCESO BANORTE, S.A. 350’000,000.00 291’666,668.00 

2022 EN PROCESO BANORTE, S.A. 150’000,000.00 150’000,000.00 

2022 EN PROCESO BANSI, S.A. 100’000,000.00 100’000,000.00 

2022 EN PROCESO BANORTE, S.A. 200’000,000.00 200’000,000.00 

2022 EN PROCESO SANTANDER, S.A. 100’000,000.00 100’000,000.00 

TOTAL  1,029’166,668.00 

 

                                                                                                                                                          (C) 

 

 

 

 

 

AÑO DE 

CONTRATACIÓN 

CLAVE DE 

INSCRIPCIÓN 

INSTITUCIÓN 

FINANCIERA 

MONTO 

ORIGINAL 

CONTRATADO 

SALDO AL (2022/10/15) 

2018 

 
P18-1118111 BANOBRAS 5,000’000,000.00 

 

4,867’990,811.90 

 

2018 

 
P18-1118112 BBVA 

BANCOMER 

500’000,000.00 

 
467’457,999.99 

2019 P18-0919036 SANTANDER 247’063,500.48 0.00 

2019 A18-0919011 BANOBRAS* 353’247,995.00 328’155,770.00 

TOTAL 
 

5,663’604,581.89 
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